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Art. 2.0 Será función de la cónlJsió~í;Jir~t?f~~:':#QI>Ci9n'
de las medidas necesarias para laaplicaeióIl ,YéUll1BlilfiJ~nt?'_?e
cuanto afecte a la politica de empléOY~egUIil:CiQI1'de las ~~ei1·
faciones t-stablecidas en relación a tos trabájado;res -Y', empresa
rios afectHdos por el Plan.

Art. 3." El Presidente de la Comisión Dire.ctora, en su calI
dad de Director general, podrá reeabar<ie las DeJegu.eionesde
Trabajo la competencia para la resolución.deJos.exped:ien:res:de
regulación del empleo qUe se instnlY:áIloomo':con$e~-uenciade
los acuerdo.o; d~ la Comisión Gestora, eortesp:ondietites aaqueUas
Empresas a las que hayan autorizado _e-lcietre -total o In,' des·
lruccÍón parcial de los elementos productivos;

Art. 4." De las resoluciones adOPtadassede.ra traslado i.i.

las Delegaciones de Trabajo de las provincias.enqué·fMiquen
las Empresas afectadas y al ConsejQ. Asesor de·. la Indllstrw
Textil, en su calídad de Organo administrativo de laComL"lólJ
Directora,

Art. 5." Corresponderá. a la Comisión Directora la conceSió-t,
o denegación de las prórrogas de las pre,staciones:·a.que.~'refiel'P

el artículo undécimo del Decreto 1570/1969; .Ul1av~~ra:11scurrid,os
los dieciocho meses primeros de percepCión de l~s 'mtsma,s,

Art. 6.° La Comisión Directora inf(}rm~á's()bre ;:la ;.apUCél
eión y determinación de la cuantJa de lr¡,s .$anci9n,e$:,que'Plldie
run dar lugar a:l incumplimiento por EInp:resa$:,:Y;.'tffl:haijitdórf~
de las diSposiciones. y normas por las ,que se :rIge el Plan.,

Art. 7," La comisión Direct()fá dic,tará l?:~.,bElsespara1B I
organización de cursos de Preform,.acióu·Profesl{)l1aJ:y;,de a'Cller
do con la Dirección General' de Promoción SQclat,eursos de .
F'ol'mación Profesional para elpersonala1':ect$d<-t:PQr- elPlall, '1

1
stendo de su competencia elestudioy.res<>luci(>IJ.:qtl~pr{lc~ia

en aquellos casos de negativa a la asistencia de, losc'nrS{}spor
parte de los trabajadores afectados.

Art. 8.0 La Comisión Directora propondrá .ahi< .... DJrecciÓIl 11
GenerR!l de Trabajo, previo informe ,de la Orga;ílÍZi!.4iooStodi·
cal, la resolución sobre la proced.enci-adeinelu$iÓn oex,clusitlú
en el censo a que se refiere el articulo 17~ 2},-::d~,'laOrden'dell

1VIinisterio de Trabajo de 9 de febrero de 1.9'10, ~re.tl1'eqida.s. de li
tipo laboral, y articulo quinto de la Orden dela.,mi:sm~feéha,

referente al censo de Empresas de la In-du$trillTextH Algo
donera.

Art, 9.l) La Presidencia de la Comisión Directoraqu.e-eda 'fa~

cuitada para: designar entre los co:tnpú'nerrtesQ.e la Comisión
una o varias Ponencias para el estudio de· detehl1cin~JlsclÍ,es
tiones, de las que deberán formar parte, en· cuaJq111er' eaSO,un
representante <te los trabajadores .v ottodelos 'Eh'rtpres¡trioS qu~

forman parte de dicha Comi..",ión.

Lo que comunico a VV. Ir. para Sll conocimiento ,v . e-í'ectos
Dios guarde a VV, II.
Madríd, 13 de abril de 197f}'

SALVADOR

DE LA FUENTE

Mudrict. 28 de a1Jrü de ] g,7{J.

DE COMERCIOMINISTERIO

DIS:PONQO:

Articulo ptunel'O.-De·.· conformidad· con 10 previsto en. el ar
ticulo catoree de la Ley uútngrocinclleIltay .nueve/mil nove
cientos sesenta y uueve, de treÍnta de Junip; el Plan de EA-plota
clón Marisquera' de> GaHcia se aJustará a los preceptos esta
blecidos en. éste,Pecreto:

Al'tíCulo seguridó.--,-E1Plan tendráunadura.e-ión de diez años,
si bien el Mínisterio de, Comercio P()dr,~proir~ar su . vigencia
por el tiempú que 10 estime necesario euando las circunstancias
Lo a.consejen.

Articulo tereero.-A los -ef:ectos del articulo quinto. de la
Ley cincuenta ynueve/plll n(}Vecientos'~:n.taynueve, de trein
ta de junio,·sedec1aran;d.e interés.mari.t;qUero las zonas inclui
das en el Anejo de. este DeCreto

Artieulo·cuarto.......El Plan de ExplQtMiófiMarisquera de- G-a
licia tendrá por fines.:

a) La caJj3-eitación p-i'ofesio1mL y la elevación del nivel sO
cüü .y econónli~o d~ la pObláCi?l1 dedicaq,a.a~sta activi$:d.

b) El fome~to de la prQCiucción d~lo$ya9iIDientos que de
ben ser protegido!> o l'ecuperado;s y . en· Jas zonas .de nueva
creación.

e) La expli,Jtáción .. l;acionu.lde crustáceos y,moluscos en ban
-eos natul'ale~cultivadO's.

d) LacreIl'oiÓn .de pai'ques o ViVfJl:as ll1duf;triales con. técni
CM, cient~ficai5~. en ba,n¡;os.·na.turales..

e) . Impulsar la investtgacióll.,pB.ra,la. ii11plantaciÓll de mejo
ra:; técnicas: €I.l. elc:ultiyo,delma,pscoyreª.1iYJ\..r lOS. estudios
de mercados pel'tinentes~pa.ra.una mejor comercialIzación,

Artiéulo qui'ílto.-----I?RraeLcurnplimieIltoqe los objetivos es"
tablecidos en· el prese~te.'I>eeretó-secrea'\lna,CQmislóndeDirec
ción, una comisión Ejecutiva y unaGerencia~

ATticulo sext'Q,-Lac.omísJ.órt de Oirect;ióhestará' intEgrada
por 10..<;. siguientes miembros: -

Presidente: El DitectQr ge~ral de .PescaM:arítima.
Presidente: adjunto: El, PreSidente del Sindicato NacIonal, de

la Pesca.
Vicepl'esideI1te:Uho de los comandahtesdeMarina de las

provincias ga;llegn...'3; y
Vocales: uh l'epre~:ntarite ,por' 'cacta1Jel{lgapiÓll· ProVincial

de Sindicatos' -de las provincias de LaCorufia, Lugo y Ponte
vedra, uesignad}i,s pol'e~ S,indicat()1'l~i()lli:l.Ide la Pesca;'. un
representante por ~R(ja·una de las C<!p-El.l1d:a,.ncias de Matina
eXistentt'$ en .laregióI1; el'F'tesiden,te,:Y.~f7taP()del consejo
Econ6mico Sindical de 9á1i~ia; dQs>reP5e~t\tfL1'ltes de la Co
misaria del Pl~lr de'Des~rrono,; un r~Prese~,al1te del Instituto
Español de Oce'fi;n,ografía, y un' represental1te del Instituto de
InveRtig:aciQ~~s..pesqu~1'ás~

Corno .Seqtetatio,actu~r:1e] Gerente-d.el': Plan.
La comü.;'fófJ,Ejecutiv~f:s:tarápresidida par el Gerente e in

tegrada . por ul1 t'epI;-e.<;~l1tante de la'COIuisa,ria del Plan de
Desarrollo, uno del Ministerio de co-:rmirciQ{SubsecretM'1& de la

La dismülUcióu ." pl'DgTesiva de los actllilles yacimientos. ma
risqueros de Galiéia evidencia la.necesi~'>de . racionaliZar e
induRtrializar su explotación. pal'ajncr~~ntar su r~ndiiniento

e .influir posit:iv~men:teen.·la ·elevaci'pn<iel,·Pivel social.y eco
nómico de lal}oblación aiectarla.pfl;ra'lo:'c\l&lsehahecho pre
ci¡-.:;a la fOrlUltlnciónde' implanespecÍfi~()..~<ac,uerdo con Jos
estudios reali~ados en SU día por e~. C()~sejo ~conóntico Sí:n.dical
Interprovincial deGaliCi~ y al olije~o::,deiOtf.)l~ar una protet
ción especia.l a.las zonas.comprpndid.fls·.enel.plan regional; es
acon.qejalJle Ellm-ismo tiempo ,hacer USO:,p(lr "el. Gobierno' de la
f:acult~d que le cOnfieree.lartícl1ló.ql1i~1K)....·~.. la Le.~ cincuenta
y nueve/mil.no'Veciento~.. se~el,lt~. r,nue\Te;>.d~,trelnta de junio,
de declararlas de .inter:é~marisqll~ro.;,da.q~.su-scondieiones·óp
timas pata la producción d-e crustáceos; moluscos y mariscos
en general. ..

:Sn su vh'tud; a. propuesta del'MinistrPcieCoinerc1o y de
acuérdo eon lo: infOrmado POI; el Sill-dicatóN3iC.ü>na.l de la Pesca
y el Consejo or(ien'a<iOrde Tra.rísportEl.~.l\4~pifÍl11Os y Pesca Ma
rítima, y previa. d~libéra'ción',:del::Consej()- de ..Ministros ·en su
rNmión del dia djecisiete,deabrilde~.ilnovecientos setenta,

DECRETO 1238/19:70,de Xid~ cf'bril, por el qU.é se
aprueba el Plan. de .. txpl0i(l:r:Jón'!Y.farisqu.era de Ga
licia 11 se (teclarande interés ,marisqu.ero lasrt01!f.t.(¡
i1lduidas im el m-isi'nD;

Al R EDELM 1 N ISTERIO

ORDEN de 28 de abril de 1970 par ·ut.que se amplía
la compoSición del Camité. Cien~íti,op:,1';,écpdc.o'de

la Comisión Na.cional de lnvesti!lación d't:IEspttqio.

Como continuación a: la Orden mlnisterlalhlllner03-14!l1JW.
de 6 -de febrero, y de conformi-dad con lo -d:iRpU~~ en'el',ar~

ticulo 6,° de la Ley número 47/1003. de8~~j~liüJ,«Ii()le~ín
Oficial del Estado» número 164).8obre eJ'éación:'<ie>ladomi,~i,ón
Nadanal. de Investigación del Espacio. y a proplÍest;a::'?el'Pl~no

de dicha Comisión, vengo en disponer la mnpliapÓn del 'c-ottJtté
Científico Técnico de la misma: cón los dos nuev-os.miembros
í:'iguientes:

Don Guillermo Pérez del Puerto, Director delO,e:partame11to
de EqUlpo y Armamento del In.-<>tituto Nac:íonaf de Técn-fca
Aen>€spacia-l {(Esteban Terrada...."'».

Don Segism.undo Sanz Aránguez, de la Deleg'~l,ciºn'-de ,España
en la Organizxción ElIl'opea de InvestIga,eió¿ del Espaclu
IR S. R.OJ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dire-ct.ores generales de Thlbajo.
de la Seguridad Socia:l y Promoción 'SociaL

F' "'111 IIMI1111111T
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ANEJO

El Mnrtst1'6de Comereto,
ENRIQUlll'FQNTANA cotuNA

Zonas deintet'ét marisql.tero

Las zonas de interés- .trU),rtec¡uero·. 8e' dividen· 'en cuatro cate-
gorfas:

Al '/acI1nlent<l!l protegidóB,
B) y~~ lIo t~p¡,rar,
q) ~.de nueva .~ón,
O) Z61laB aPtaspa.ra·~alai' parques de cultivó de' mo-

lusoos.

del río Landre (ría. de-

de Barquero).

g~ .El~~~'ar IB.<3'~':'~~;i\,asal desarrollo. del Plan.
h) Vl¡Uar el cUlnjjllll¡lentó di! las normas dietad.. para""4,, """'" Estar en ...laclOO constante con ¡.., Autor1dJLdes

par" oolal>orar' con ellas en el (:ulnplimlentó de .Ia. dlsposi
clones 9ficia1es y,re€l:a~sueolabQracl6n para la puesta en
práct1ca'-Q~ los, proyectps.

1) C,ua.1é!ltlUiemotr"8 futtCionelf relacionadas con 18. ejecu
c16nQe1'Plal'1; at-ei1iénr'~9tem-Pte a 1M lnstrucc10nefl de la
Ooml.tón de P1reeclón

ArtíCulo .. dé6imo.c-E1· 1ó~jo .j:CQnóm1cn Sindical ~ Gal1~
cia parU91:r>atá actlvam~ntee:n frl, ~e$arl"0llo .del Plan, l1ledlartte
L reooglda de d"tQll, formulacIón de estudlós, estimación de
J;'esul~i. propue.stas,y:S;u~~~iLS:·relativas a las actividades
prev,tst,ase_n~staqlSpp$tet6riy~l1B.functones atribuidas a
h.. br:g~~t.aclÓ11S1nd1ca1.'eri ·..• los .' artIeulos tercero y .. rtigésiIno
séptimo del I.xto refundido de la Ley del Ir Plan de Desarrollo.

P-..rticulotUldécinlo.-;oentro. del Programa de Inversiones
Públiea8,delIl Ple,n de~sarrollo:EconóIl1icoY SOcial se (les
t1narán a la lIuanclllC16n del Plan de Explotación Mar1S<luera
de OaUCi$; l1,ts 'consi~Oll4!!S pr~up~tarias cuya distribución
anual se .fijam t)Otacuercio- del·GQbiern<J·

ArticuloduodéclDl(t~ ,.'él 'MiníIteI10 'de Comercio se. dic
te r9.n.lasd~c101;lC!S:cO!11Pleme~tartas tJ1),ra, el cumpllImento
de l? que' en'&SteJ:>ee!eto·se dispQne;'"

Así' )oilisPongo .pOi'. el' pJ:esentle Decreto. dado en Madrid
a treinta de- abril de mil novecientos setenta .

FRANCISCO FRANCO

Provincia- de La Coru1Ui

DeseIU~dura dO! rIo ·••eor (rta d.IBarquero o Bareo),
Ellserl!Lda de la Bar... f Sante; loU!>1ll (rlade El 'Ferrol),
De..~dura del rlo li;uD>e (rta de Aree-Betanzos!.
R1a (\él!!urJ" o dei\PlIs8.je {1'1a (\é La .Coruña!.
0al" VI1lI f clllaOOdelrll ltla de oa.tnarIfias),
Playa ~. 1" Virgen del eamlno y ensenada dé Muros (rla de

Mu""",NoyaJ,
Banco d~ la ~leelaYZon" cepcane.s (ria <le MUl'Q/loNóYa>,
Entre la:, ls1e.>'de 8I11vora, yeos~dé AgUiño, hasta eerca de

¡¡'¡bélra <1'1.a de A~)
Entre Ill1Qte In.UlIo y Jn&lecOO de Santa Eugenia de RJbelra (1'1a

de A«Joa), •
Desem~"H'a- .ele lQS t):08. Léi'e2 yrtedras y playa del cara-

niliil!oll1'1... de Af\lSlt).,
Playa de. BlirJ1l,fia fria 'dé ,\r~l.,

Playade,:,'l:'rifianes.h~t&-punta Bodión (lia de Arosa).
De P1in~ Le!xón a Pulitllo Ilil>bre y playa de la Torre (1'1a

Atosa)
Playa de Quet;lxe (ría dé Arosa).

Pr<JVfn<J1a ae POl>téVed,..

De la 'desembocadura del mla hasta punta Gwma (da de
Aroea),

De punt" Gornm a Rego dó Alcalde (1'1a de Arosal.

Provincia de Lugo

Ría de I'llbadeo o del Eo,
Playa <le 9ráJ1al (ti" de VIvero),

. B"jOB ..- arrll>t\ d~e el puente
VIV"'Y)

L"bandeh~ (tla<!e VIvero).'
Banco de ClenlbOdo fria <le Vivero!.
PhWas de Arealong" y Vloédo (1'1..

~rina Mercante), uno de la, (jl'gilJlUación81IJ4t<;a,1' :~~(fiCflWN_ de la~J y d~per"''''''<let<'.!ll\9Cl4a~~
en la mat...ia desIgnad"" por la 'OolnlJ¡jolll deDtr#ÓI1 a pro-
puesta del Gerente, una de ellaS Biólpgt¡, . . ••

El Cierenteserá nombradO ~:wrla,PreSilie:nc~ delé!obiérp.o.
a Ptol>uesta del MlniBtro deqoJll~eio, ~. ~V<>c¡l) de la eo
uUilón de OireeeiOO para'l De...-roUo llle<>ll6mll'O f SOci,,;j de
OlIIleia, cre&de por Orden de la Ptesl<IeAei,,(\él OobMorno de
cuatro de marzo de milnovec1entos setenta;

Articulo SéptimO,-LilB funclOlleS de la Conúlllón de Plteeclón
senm las SIguIentes:

a) ,Cumplir las directriCes, ge~ra1es .m&r~a.$.8 ,., ppt"el, :p:r-e-
_te Decreto para el deearrollo f reallzá<ll6n dl!I Plan; 80Í _o
aquellas otras emanadas de la Direcció:n Oetieral de ~ca,M&--.. . '

bJ ExamJnar, acordar f própóner 10$ programas periódicos
para el ~Io del Plan,

c) ,Analizar la actuaciOO del Gerente solJte lal'!'iúlzá<llqn
de los :t>rogTamaa, de &CCión-pet16cUcft. y.,de,Jas'.~id4!~as:sur~'
gldao durante la ejecuclOO del<l$\nj¡¡lrl~y 19>1.~ pe1'1<\.
dices, adoptándo;en su cas()_los,aet18rtl9s:~ue:,P~eta~"

d) Aprobar el preau})uesto,ci~ a1ienQi9pe~,de J~-()rga.n,9S

creados al amparl! de lo sefialado. en esta djg¡jóg19OO '<leAl.t» .de
lA» oréd1~ habtlltad<l$ al efectó y (\él"" de\nás reCUl'8ó8~n ..
ceptlbles de obtenel'$e, . . .•.

e) Estudiar cuantos aaullt;oa ,'re-laq~,é<m ,l08Ptoer&
mas ~tan a su deliberación los miern'brbSde •las "Qoníisi011es
de PlteCclón y Ejecutiva. .'
, f) Informar l<Jsplanes orovincla.1esYl()CtÚesde,;explOtae1on
marisquera que lesometanlll4:~l~~'$i11dt~~:que:en
~:~act1Vidád,ypr()PO~r'e~-$U:Y'~.1LPro!)aCiÓll'de

g) Propoller que sean dlCtad8ll .p<)r K>lMllll$!"r1"" -:pe.
lenteS 1... dispuatclones que¡>l'Oeedjm .PllI'AO! ~efl... ouro·
p1lllllentó de las finalidades ; Olljé1iiV<lO (\é ~'I)eOtet":

Artlculo octavo,-La Có\l1isJón Elecutlva,!lde\nálj·. <le 1... (un
cIelIeo ,eopeclficao que le enelllIlie1'<Íe odelegue)a C.omwí>ll de
DIreecl6n. tendrá las .Igutente~ (unel<>1:léS: .••••. • . .

al La VIgilancia en la ~j"uci6n de I~ "',!"l'd~ ~ aqúe!la
comisión, .

b) Desarrollar la acción. Y divulgación precl'" dell"lah.Pára
_gnlr 1" máXima _00 y __00 deloslllM'l!<ll<dO'
reHn 110 realllÍaélOO delmllllric>, • ••• '.. ••. .

é) OIIl8lflcaclón de los b""",", ....tm;.¡".y ZOI1l\8 de pto¡fn,,",
c1ón marisquera.

d) ,RaciOnaliZación de 11lS .caPturas en lOs ~oos natur-ales
actualmente en explotación.

e; flllc__ón de bancos naturaJ<¡s que "'Wll.\lfumte tie
nen baja ptdduoclótl

j'). O~ón de parques de etlI.tlvo a;'llllclál.
fl) E'ueIM en .marcha de _~:; de nul1l prodnco!ón, pero con

b1iellaS cófulicione,¡ eseól(\gl_
b) TransformaclOO de ban.... dees""ol"".<le re<tnc1dó v1Ilor

p.:~ de ll\aYOl' óótlllaclón en el!lle1'éMó,
¡) Promocionar la creación de parque~.'íl\édlant<¡ 1lI j>l!!'

ceIacIón de ban.... n"tura.I~", Pl\I'l'. SU .adju4lCllólón ..n~"
de explotación 'fe,ml1iar. .

1). Ftilnentó de ocIal\IecllnIenlóll m,.r¡¡,q1l<!l'<>s aé~er-
clalIza.cIOO, de tlPU coo¡¡et'lItlv<> .. ." . ...•.

k) Instalación de p,.rque... expÓlr1ln<:litll!e.;. y lal><>'ratilrJ<l$
de _yo $ nuev...~. $ ll\1ItI"".

1) e_6I1 <fe __ de~f~OlllóII'de lIIIIDlI*
para la repob1a.clórt de y1leimljIntoty tOnlIO '~Uotl:íl'lt.

m) Promover la fund<ll>lón $.EBC,!"las~ Ili. fqrml\Ol6n
de eopecIaJlst¡¡s Y ...¡jata_ enóOtrlOulturaylnlt~_

ArtIculó, noveoo.-'E! oerente ten$'''' láS 1Il~ fun_:
a) Pre_r la. ComIsIón. Ejeeutlv" y v~ por eleumllU

III1éntó de .... actiSrd"",
o) Redactar prograrnll8 de Melón P..... Clloda UIIll•. dejas

_ y someterl.. " 1lI e,pr\lblLeión de 10," OQmlsiói' de DI
ré~6n,

C) Ejecutar los profeelóll "Jll'ObadQllen ~"-~OOcon
IlIo Ot¡llIllzaclón IlIndleaL

dl !lll1' ~uenta 11 la Cólftltlón de Oit~ de lóIl tellU1tadO$
<Ie1 Ph\n y sU IdlliInIstraciótl

e) Blfoblltar ¡)ót'Iódl_telot~.·~~·.Ioa .p1'C"
llIJlIuestO$ JlILl't1eulaTe. f elestWlló de .(lQStea..reet~·para. ,.,.
meterlQll " 1" aprobación de la COrlllB!6n 4e'~

f) ProPoner 11 1" CéI1illllól1 .11é' ~6IlIlIOOB!6n tór!lpo
rol. a 1lI iniciativa privad"de~ í!II>l\Ioll'¡lIo4 la!ll&
tlIotlic1OO de par<¡ués de CUltIvo,

.,,,¡
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De &ego do Alcalde a. desembocadura· del. Umia Uia,de -.t\n>saJ.
De la desembocadura del Umia alaplaya de la ~n$8.da(rfa

de ArosaJ -
Litoral de la isla de Arosa (r1a de Aro,sa).
De playa de Chancelas a muelle de In Lonja de Marln (na

de Pontevedra).
De la mlta<l de l{~ playa de Lapamn,l1 a PUllta Molino O-la de

Pontevedra) .
De- playa Arealonga a Puntas Pías (ria <le Vigo)
De Puntas Pías a desembocadura del no Oitaben (Tia de Vigo'_
Playa de Moaña <tía de Vigo>.

R YAClMIZNTQS NATURALES- ."- RFCOPERAf-

r'IOvineill de l.ugo

De Foz a la Espifl.eira y ?ona de Fu,zout'O
Playas de Lieiro, Paraños y Lago, :d E. de Sal1 CTipfliili
Zona de cabo Morfui.
Playas de san JuUán y Ab:cela \tia <le Vivero).
De la isla Coelleira al limite provincial en lapJaya Xilloy (ria

del Barquero). .
Pla.ya «das Navallas» uia del BarqUero.

Prottinda de La Coruña

De-sembocadura dl"l río Mayor, en la ensenada de Ladrh"b f ríJl
d.e Ortigueira).

Playas entre punta Sistn'undl y punta PromOlítoh'o (ria .de Or~

tigueira),
f~laya de CabaJar' (ria de OrtigUdr~.L

Canal (lel río Mera y de otros pequefl.OS ¡jos uta de Ortlgliei:raL
Marismas de Esteiro tría de Cedeirs).
Zona .comprendida entre las rampas de Perlio yE] Beijo (tia

de El Ferrol del Caudillo).
fi..41seI1Wa de Bafio (ría de El Ferrol del Caudillo),
F.:nsenada de Nande (na de El Ferrol del ~oauQ.il1oJ.

Centro de toda la na (ría de El Ferrol delcaudUlo)
?la.ya.l comprendido entre Gandarlo 'j trI pttertoci:e:Sada (rla <te

Arosa-Betanzoo) ,
Playas de Estord'l y Sardiñetro üfa de CorcubtQnJ
Canal y costa de la tsla Quiebra hasta el Fretio üiade NJur{l¡¡;

Noyá) ,
Costa desd€ el bani20 de la Mlse-la hasta Portosín üia de Muros~

Noya)
E.ntre islote Ostreira y muelle de Caramifial uía ueAroS.l'l.}
Playa de Carregueros (rla de Arosa).
Playa de Rlbeira de Mar (r1a de AraBa I

Fra¡;inC"!a de Ponter;eara

'lactm'iento ost,ríc61a de El Bao (ria de AroS$. )
LitorAl comprendido entre punta Borrela, en C&strelo, S' punta

Cabrera, en la í5la de la Toja (!'la de ArOSa).
Fntre punta Cabello y punta QuUíne (lÍa ·deArOS3,>
Entre punta de El Vado y punta Xastelas (rt~q~ :Masa.!.
Yacimiento de Brf'nza, frente a Punta Ohsncelt:ts (ha de Pon-

tevedraL
Ostreira de Campelo (ria de PontevedraJ,
Zona de lonja de Marin-Placeres (ría de PiJriteVSdraJ.
Zona ostrícola de la playa de cesantes (ría de VigO)
Zona norte de la isla de San Simón (Tía de Vigo)

e ZON.\~. LE NUEVA CRE..\CIÓN

PrOl;/nc'ia de LUQo

Como única zona de nueva creación l:>e señala la comprendida
en la ría del Ea, entre l.a Villavieja j' el fondo dé laria
en Vegadeo (r1a del Ea,)

f'HYl1lnc:la de La Corurla

L" mayor parte de la ensenada de Ladrldo,exceplcl ht desem-
bocadura del río Mayor (r1a de Ortigueira).

Enseñanda de Feás (ria de Qrtigueira)
Ensenada de Mera (ría de Ol'tlgiteira);
:lona de Ortlgueira (ria de Ortigueira),
Desembocadura del Loira (ria de Cedeira)
Ensenada de la Gándar-a. (ría dé El Fer'rol) ,
Pondo del saco de la ría desde el puenliE:' del ferrocarril hasta

la rampa de Perlio (ría de El Ferro!).
Ensenada de Redes (ria de Ares~Betai1z.os).

Zona comprendida entre el puente del Pedrido y el pu&rt.o dé'
Sada (ría de Ares-Betarizog).

Estuario del no Allones (na de corme,l

Gran parte de, la desembOcaduraqél rlodel puerto (rlade Ca-
marifiaM.. ,

Ensenada de CQrcubión, en general <ria de corcubl6n),
gnsenada de' Broña tria <le ·Muro&-Nóya)
En~nada de SáIfiu y desembócadura del 1'10 Tambre (ría de

Mu!os..;N:oya).
Playa de la Uarquina fria de MurO&Noya.l.
«Pulmones}) del, puerto de NOoya <r1a, de Muros-::Noya).
Gran part~ {le la ensenada de Itianjo. <ria,dé.Arosa>.
Margen dpTecha de la de~embocaduTadel no IDla <ria de Arasa).

PrO'lyinMa dí' P01ttevedra

Llto-la} oeste (il;: la isla de Cortegada nía de Arosa).
Zona frente a .punta· Fradiño, en la isla de Cottegada (ria de

Arosa)
Zona norte di.- punta Preguntoiro, en Vi1Jaluán (tia de ArosaJ.
Zona situada 'fl'ente a la playa Silgar (riade pontevedra).

D ZONA:::: ilPTA.'J f'1\\{¡i\, Il'fflTALAR P.\RQUES DE cu:r.TIVO DE MoLUSCOS

PnyviltCia: ik LI1l.ju

Desde la. arena hasta el muelle Qel Miraso} para instalación de
parques de cultivo de ostr~,

Pesde la punta del c~stal hasta punta San Simón para instala·
ción de Parques. de cultivo' 'de ostras.

Desde punta, Peñalb:ailasta punta.· del· Oso para instalación de
parques de cultivo de ostras y almejas.

F:ntl'e punta PedraFurllda. (puente) y la isla·8an pelayo para
ostras yalniejas,

Entre El Barqut:!l'O {puebloJ V la punta del Santo para almeja
y ostra.

Playa de Arnela ulllad.o de la playa San JuHán)

Prl'l1)i1ic-iu de La Corufta

La;::ona comprendida entre la pullta del Fraüe y la Isla de
San Vicente; ostra y almeja

Desde punta Promontoirohasta río Puntal almeja.
Zona del Pantin <hasta Fredia), almeja.
Desde la playa San Isidro al fato, ostra.
La punta de Ares basta-la playa de Ares, ostra I¡' almeJu
Banco de Na~de, almeja.
Desde· El SeiJohl;lsta Astano para almeja fina.
Desde La GÍ'a~la hasta el castillo de San Fe1ipepa,ra almeja

fina.
Desde el puente ue ttlerro fferrocaTrill ílasta la, punta de La

Cantera para ostra y almeja,
Desde Redes hasta la púntá de la Isla pata ostra y vietra,
Desde el puetlt-€' de hierro hasta ei de piedra, para ostra y

almeJR<
Delide el puente del PaseJe h¡Wta Paraiso .para ostra y almeja.
DeSde Piedra Pulguelra hasta punta curbeiroa. para ostra

y almeja
Desde punta 'Iel COUí.:€ tlaSta desembocadura del r10 Tambre,

para ostrl,t, .
DesembOcadum de-l río Allonés (iZquierda), para almeja,
I:';R de la E~trena (playa HeTmida), para almeja.
Desdé punta de la CarnIcefra a punta RQda (el interior de la

r~a)_ almeja finay.~abosay. berberechn
Desde puntafOOda a Ríg'Úi Lago, navaja.
Playa de S9.'rdifléira" pal'aosf,!;'as y'ltbnela~,

Playa de Lagostetra,para ostra y alrn:eja.
Ensenada de COrcubión,:paraalrneJa~DésdeBrens hasta pun-

ta Galera·, para ostras.
kea. de Aville,ita, pa:ra ostra ~' almeja
ATea del EsteitQ, para ostra 'f almeja
Desrle punta Oerro del Ato a isla santa Catalina. almeja.
Desr.te Isla Sal1ta Catalina a punta InsueIa,:para almeja y ostra,
Desde. punta' ..Amela, a isla QUiebra, pára ostras· yaltnejas.
Ensenada de Briña, entre PWlta Amela y punta Ca:rl'e'Iroa"

para alrriejUS (sin eultiVOI,
Entre punt,a Carrelrúa.· y punta RequeiZO, d.: ostras, Si bien

habrá que cohservar ··la$ zonaspal'a lacrfa de berberechos
destinadas a repOblar el 'bajo de la mlsela.

Pla.ya de .la. Ba;rqllÚ}a~ banco. a· recuperar, para almeja.
Desde punta MexHIoeito a punta Caballo Bajo, de ostras, si

bien esta zona ·es menos Bptaque la del Preljo, por estar
muy batida por vie:ntos y mateas.

Desde el muelle de Santa Eugenia hMta la punta Ame.ixlde,
de a1mej,as,

Desde· islote· Ostrein¡. IW,..sta la desembocadura del río San An~

tenio. paxao,stra.
Desde muelle La Pue-b1ahasta· l!:scarabote, ue ostra y almeja,
t>esde8i6n basta punta del Estetró, almeja.
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Prlmero,-La cuantia del d.erecbO regulador para las lmPOt'..
laciol1<lll en la PelúnSUla ~ lsla.s S_ea de 1011 l>todUetóS que
se indican son'los que expi-esamente.se detallan para los mtsmos:

Segundo,-Estos derechos elltarán en \'ll<¡r <lude la f_
de publlCá.ClOl1 de la pr~to Ordlm ha$ta 1... treoo hor'" dol
día 7 de mayo d~ 1970,

IDu el momento oportuno se determinará por tite Departa
mento la cuantfa y viítencia del der'echo regulador del siaw.nte
periodo.

Lo que comunico a V, l. para suoonocimiento y efectos.
Dios ¡¡uar<le aV. l. m\iQhosafios.
Madrid. 00 de abrll de 1970,

Delltle punta del Estelro tllIót~.'punta· M;óptldelt", ~. <>lit",
Desde Porto Mouro hasta punta del Capitán, iP8t'a ~la
Desde punt8 de Torre hMt,a miieUe d,e· RlaMiO. pam. ostras

Provincia ele Pontevedra

Desde punta Borbeira !lasta zona SUr de la isia Cortegaeta
(concedid.o paJ'ticulares) para almeja;:; ,

Zona de Islotes Malveira a Briñas. para almeJaa.
Desde pu.erto Villajuán a punta¡, •Pteiuntoiru, .piU'aa1m~jas.
Desde punta Preguntolro hasta Estelro del !tiál, paraalmejah

y ostras.
Desde punta Furado rlasta punta Clla,,,telles para ostras y al·

mejas,
Desde :Espiftelro nasta punta Rebellon.pan ~ttas yauneJ&$;.
Desde punta Tragove hasta la desembocadura del unua, de

ostra y almeja..
Desde la desembocadura del ('lO UInla nasta ·todo el litoral.

hasta El Grove. de ostra y almeja.
Islas de La Toja (grande y peqUel\a), de ostra y allheja.
Desde punta MeloJo hasta playa v punta San Vicente.' de ostra

almeja.
Playoq dé Sllij'fU', de vstras y VOielftL
Desde p-laya Campelo hasta tRatas, OliItra
Entre Bueu y BelU80, ostra ya\mtija.s.
Desdc punta Mnela hasta la, de AreaBraVa, ottra.
Desde punta Rodelra hasta NIfIo CorVo, ostra 1 oJIlleja
DeOO. desembOcadur~ de Melra buta PQtIlayo, o.1Jllala Todo

lo que descUbre la ensenada ti!! San 'I$!lnOQ,
Desde punta Aremo hastn punt,a de la 'Fina; ,a_eje,

Esta clasificación no .j C1etlrtltiva. sino -4ue"irá rev-lsanao
periódicamente en función de los trabaJos de inveatlg&C1ón
que se realicen. hasta log1'Qr un encuadramiento' lo 'máS -per
fecto posible. ' ' ,

En cuanto al orden de priorjda,d de acción ,', t:1e JOS, trabajob
a fí"IIUZar en los dJstintos 'aeimJentoa-. se Ajará ,teJ1jendo efl:
cuenta los factores ecológicos,' eOQlDÓD:lícosy"IfODialt:I, quepu
dieran concurrir.

ORDEN de 30 ue abril de lIi70s.e fi1ación rJ.fl
t'lerecho regulador para la importación 4. prOductos
som,tidoll a este r4gtm.en.

IlustrísImo seüor:

Producto

PescaClo congelado, excepto 1
lf.'Hguado " 1

, Leng'uado congelado I

¡g~~~~=:s..,~~~.~~I~~~,.::::::: I
LenLejas .. __ . . ,
Maíz .....••, .••~.•.

~~~~~o ..... ::::::::::::::::
SemUla de algodón , .
Setníllaae cártamo .
Semlllm de colza .
semilla de girasol .
Aceite erudo de algodón '
Aceite crudo de -colza .
Aceite crudo de girasol
Aqeite refinado dealgQ¡;1ón ...
Aceite refinado de colza
Aceite raftnado de girasol ...
Aceite crudo de cártamo
Aceite reftJ1ado de cártamo .. ,
H¡y-ina 'd~, pescado .
Semilla de cacahuete ., '.
Acette crudo de cacahuete
A<*lte refinado de cacahuete

Particta
f\r-Ilnceltlrla

Ex. OOJJ1 e
Ex, Q:{.{}1 e
Ex, OS.OS 11-;

07.05 B-l
07.05 8-3
10.0; B
10.07 11-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-1
13,01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-.-ii
1M7.14
15.07.17
15.07 A..2-b-f¡
15.07,Z:¡
15.07.27

Ex. 15.0704
Ex. 15.07 C"

a3.o1
12.01 B-~

16.07 &-2-0-2
16.07 &-2-1>-2

Pesetas
1'm. neta

10.000
10
10
10
10

1.164
1.546
1.641
2.500
2.500
2,500
2.000
4.500
4.500

10
..000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

De contormidad. con el a.pa:rtado .secu.ndo del arllcúlo cWU'to
de la Orden mlnloterlal de feehá31 de octubre de loo.'!.

Este Mlnlsterlo ha tenido a bien dl$l>Oher'

FONTANA CODINA

Ilmo. 81-. Director giD-eral de Comercio Exterior.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO

-la

DE MARINA Gonzalo' Diaz García, confirmándole en su actual destino de
Jefe del Apoyo Logístico.

Así lo flispongopor ,el presente De<:reto. dado en' Madrid
a treinta de abt11 de mil novecientos setenta.

mANCISCO mANCO
El Ministro <.te Marina

ADOLFO Bl\TURONE COLOMBO

DECRETO 12'011970, efe 30 efe abrtl. por el que ,.
«''''ende al empleo dt. Vlco<t¡m¡"ante al C<>ntralffll.
rante don Gabriel PIta ·tiGVefya 11 SQ,n&, conff,...
mándoleenlUoctmad6itf1¡o de ,egun40 Je/e del
Estado Mq;gqr 4eUZ Arm«ci«.

Por extstir vacante en el empleó" y una ve;?; cumplidos los
requisitos' que señala la" Ley setertt& Y ocho/mll novec1entos
sesenta y ocho, de cinco de dictembre, 'y el Decreto cuarenta


